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dad, y bajo una pauta común, frente al rápido debilita-
miento general de las condiciones económicas. La mala 
evolución de la demanda agregada, junto con el mal com-
portamiento de la tasa de desempleo en las circunstan-
cias extraordinarias actuales, determinan, pues, la necesi-
dad de adoptar de manera urgente las medidas que se 
aprueban en el presente Decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conte-
nida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta con-
junta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro 
de Economía y Hacienda y de la Ministra de Administra-
ciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de noviembre de 2008,

D I S P O N G O :

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto-ley tiene por objeto la dotación de 
dos fondos extraordinarios. Uno destinado a promover la 
realización por parte de los Ayuntamientos de inversiones 
creadoras de empleo y otro cuyo finalidad es llevar a cabo 
actuaciones encaminadas a mejorar la situación coyuntu-
ral de determinados sectores económicos estratégicos y 
acometer proyectos con alto impacto en la creación de 
empleo.

TÍTULO I

Fondo Estatal de Inversión Local

Artículo 2. Constitución de un Fondo para la realización 
de un programa de inversiones por las corporaciones 
locales.

Se crea, por un importe de 8.000.000.000 de euros, un 
Fondo, adscrito al Ministerio de Administraciones Públi-
cas, destinado a financiar la realización de actuaciones 
urgentes en el ámbito municipal en materia de inversio-
nes especialmente generadoras de empleo.

El Fondo carece de personalidad jurídica y su gestión 
se efectuará por la Dirección General de Cooperación 
Local del Ministerio de Administraciones Públicas con-
forme a los criterios y principios que se contemplan en 
este Real Decreto-ley.

Artículo 3. Obras financiables.

1. Podrán financiarse con cargo al Fondo los contra-
tos de obras definidos en el artículo 6 de la Ley de Contra-
tos del Sector Público que reúnan las características 
siguientes:

a) Los contratos deben tener por objeto obras de 
competencia municipal. En particular se entienden inclui-
das las siguientes:

 1. Las de adecuación, rehabilitación o mejora de 
entornos o espacios públicos urbanos, así como de pro-
moción industrial.

 2. Los equipamientos e infraestructuras de servi-
cios básicos en las redes viarias, de saneamiento, alum-
brado y telecomunicaciones.

 3. Las de construcción, adecuación, rehabilitación o 
mejora de edificios y equipamientos sociales, sanitarios, 
funerarios, educativos, culturales y deportivos.

 4. Las dirigidas a la protección del medio ambiente 
y la prevención de la contaminación, las de gestión de 
residuos urbanos, así como las orientadas a impulsar el 
ahorro y la eficiencia energética.

 5. Las de supresión de barreras arquitectónicas.

 6. Las de conservación del patrimonio municipal y 
protección y conservación del patrimonio histórico del 
municipio.

 7. Las de construcción, adecuación, rehabilitación o 
mejora de la red de abastecimiento de agua potable a 
domicilio y tratamiento de aguas residuales.

 8. Las dirigidas a promover la movilidad sostenible 
urbana y las encaminadas a mejorar la seguridad vial.

 9. Las de prevención de incendios.
10. Las destinadas a la promoción del turismo.

b) Las obras objeto de los contratos deben ser de 
nueva planificación y de ejecución inmediata.

Se entiende que son obras de nueva planificación 
aquellas cuya ejecución no esté prevista en el presu-
puesto de la entidad para el año 2009.

Se consideran obras de ejecución inmediata aquéllas 
cuya licitación comience antes de que transcurra un mes 
desde la publicación en la página web del Ministerio de 
Administraciones Públicas (www.map.es) de la resolu-
ción de autorización para su financiación por el Fondo. En 
el caso de que la tramitación aplicable sea la correspon-
diente a los contratos menores, la adjudicación debe pro-
ducirse dentro de igual plazo.

c) Los contratos deben tener un valor estimado, cal-
culado según las reglas del artículo 76 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, inferior a 5.000.000 euros, no 
pudiendo fraccionarse su objeto con el fin de no superar 
esta cantidad.

2. La licitación de las obras se realizará por cual-
quiera de los procedimientos previstos en la Ley de Con-
tratos del Sector Público, abierto, restringido o negociado, 
con o sin publicidad, o serán tramitadas como contrato 
menor.

3. Excepcionalmente, el Ministerio de Administracio-
nes Públicas podrá autorizar la ejecución directa de las 
obras por parte del Ayuntamiento afectado cuando éste 
no supere la cifra de 200 habitantes.

Artículo 4. Importe financiable.

La financiación con cargo al Fondo cubrirá el importe 
real de ejecución de la obra, hasta el límite máximo deri-
vado del presupuesto de licitación incrementado con el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido repercutible 
o impuesto asimilable según la disposición adicional 
decimosexta de la Ley de Contratos del Sector Público.

Artículo 5. Solicitud de recursos del Fondo.

1. Los Ayuntamientos podrán obtener recursos del 
Fondo hasta el importe máximo que para cada Ayunta-
miento se determine en función del criterio de reparto 
establecido en la disposición adicional primera.

2. Los Ayuntamientos presentarán la solicitud de 
financiación de cada proyecto por vía electrónica a través 
de la página www.map.es, entre el 10 de diciembre de 2008 
y el 24 de enero de 2009. Las solicitudes irán dirigidas a las 
Subdelegaciones del Gobierno y, en el caso de las Comuni-
dades Autónomas uniprovinciales, a las Delegaciones del 
Gobierno, adjuntando la siguiente documentación:

a) Modelo oficial de solicitud.
b) Memoria explicativa del proyecto de inversión en 

la que se especifique:
1. Contenido del proyecto.
2. Presupuesto del proyecto de inversión y plazo de 

adjudicación previsto.
3.  Previsión de personas a ocupar en la ejecución 

del proyecto.
4. Certificación de que es una obra no prevista en el 

presupuesto de la Entidad para el año 2009.
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